
68.998,37 €

NIF
%  DESCUENTO 

LINEAL OFERTADO
PUNTOS

1 B-50612092 0,7247 100,00

a) Cuando concurra un solo licitador, si la oferta formulada es inferior al presupuesto de licitación en más de 25 unidades porcentuales.

Aplicado el parámetro establecido en la letra b), apartado 2 del Anexo XI del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el
presente procedimiento para determinar el carácter anormalmente de las ofertas formuladas, referido al supuesto en que concurre un licitador,
se ha verificado que la baja ofertada no es superior al 25% al presupuesto de licitación, por lo que la proposición formulada no incurre en valores 
anormalmente bajos. En consecuencia, no se precisa instar trámite de justificación de la oferta, de conformidad con lo establecido en la cláusula
2.2.10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

A la fecha de la firma electrónica,

Fdo.: D. Gerardo Marcuello Fernández
Director de Servicios Jurídicos, Contratación y Soporte General de SARGA

EMPRESAS

OFERTA
ECONÓMICA

GLOBAL
(IVA no incluido)

ANTONIO LABENA S.L 68.498,37

PARÁMETRO DE APLICACIÓN PARA DETERMINAR EL CARÁCTER  ANORMALMENTE BAJO DE LA OFERTA

N/REF.: SARGA-2026-00089

 Importe máximo de licitación lote 1 (IVA no incluido)

ANEXO I. VALORACIÓN OFERTA ECONÓMICA. OFERTA GLOBAL

EXPDTE.:

SERVICIO DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS MEDIANTE MAQUINARIA PESADA (BULLDOZER)

LOTE 1: PROVINCIA DE ZARAGOZA

VALORACIÓN_PRECIO SOBRE ELECTRÓNICO ÚNICO
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62.935,87 €

NIF
%  DESCUENTO 

LINEAL OFERTADO
PUNTOS

1 B-22320501 0,0000 0,00

a) Cuando concurra un solo licitador, si la oferta formulada es inferior al presupuesto de licitación en más de 25 unidades porcentuales.

Aplicado el parámetro establecido en la letra b), apartado 2 del Anexo XI del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el
presente procedimiento para determinar el carácter anormalmente de las ofertas formuladas, referido al supuesto en que concurre un licitador,
se ha verificado que la baja ofertada no es superior al 25% al presupuesto de licitación, por lo que la proposición formulada no incurre en valores 
anormalmente bajos. En consecuencia, no se precisa instar trámite de justificación de la oferta, de conformidad con lo establecido en la cláusula
2.2.10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

A la fecha de la firma electrónica,

Fdo.: D. Gerardo Marcuello Fernández
Director de Servicios Jurídicos, Contratación y Soporte General de SARGA

EMPRESAS

OFERTA
ECONÓMICA GLOBAL

(IVA no incluido)

EXCAVACIONES JESUS EUSTAQUIO S.L 62.935,87

PARÁMETRO DE APLICACIÓN PARA DETERMINAR EL CARÁCTER  ANORMALMENTE BAJO DE LA OFERTA

N/REF.: SARGA-2026-00089

Importe máximo de licitación lote 2 (IVA no incluido)

ANEXO I. VALORACIÓN OFERTA ECONÓMICA. OFERTA GLOBAL

EXPDTE.:

SERVICIO DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS MEDIANTE MAQUINARIA PESADA (BULLDOZER)

LOTE 2: PROVINCIA DE HUESCA

ANEXO I. VALORACIÓN OFERTA ECONÓMICA. OFERTA GLOBAL
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62.935,87 €

NIF
%  DESCUENTO 

LINEAL OFERTADO
PUNTOS

1 A-44020857 0,3000 100,00

VALORACIÓN_PRECIO SOBRE ELECTRÓNICO ÚNICO

ANEXO I. VALORACIÓN OFERTA ECONÓMICA. OFERTA GLOBAL

EXPDTE.:
SERVICIO DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS MEDIANTE MAQUINARIA PESADA (BULLDOZER)

LOTE 3: PROVINCIA DE TERUEL

N/REF.: SARGA-2026-00089

Importe máximo de licitación lote 3 (IVA no incluido)

A la fecha de la firma electrónica,

Fdo.: D. Gerardo Marcuello Fernández
Director de Servicios Jurídicos, Contratación y Soporte General de SARGA

PARÁMETRO DE APLICACIÓN PARA DETERMINAR EL CARÁCTER  ANORMALMENTE BAJO DE LA OFERTA

a) Cuando concurra un solo licitador, si la oferta formulada es inferior al presupuesto de licitación en más de 25 unidades porcentuales.

EMPRESAS

OFERTA
ECONÓMICA

GLOBAL
(IVA no incluido)

GUALLAR OBRAS Y SERVICIOS S,.A 62.747,06

Aplicado el parámetro establecido en la letra b), apartado 2 del Anexo XI del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el
presente procedimiento para determinar el carácter anormalmente de las ofertas formuladas, referido al supuesto en que concurre un licitador,
se ha verificado que la baja ofertada no es superior al 25% al presupuesto de licitación, por lo que la proposición formulada no incurre en valores 
anormalmente bajos. En consecuencia, no se precisa instar trámite de justificación de la oferta, de conformidad con lo establecido en la cláusula
2.2.10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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SERVICIO DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS MEDIANTE MAQUINARIA 
PESADA (BULLDOZER)

LOTE 1: PROVINCIA DE  ZARAGOZA
LOTE 2: PROVINCIA DE HUESCA
LOTE 3: PROVINCIA DE TERUEL

NIF

Tras la apertura y análisis de la documentación sujeta a evaluación posterior incluida dentro del sob re
electrónico único, no se consideraría necesario requerir infomación adicional a ningún licitador para la
aclaración de las ofertas presentadas o la corrección de errores materiales.

A) RELACIÓN DE LICITADORES A LOS QUE SE SOLICITA ACLARACIÓN DE OFERT A ECONÓMICA

Nº

INFORME DE VALORACIÓN DEL SOBRE ELECTRÓNICO ÚNICO 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN OBJETIVOS SUJETOS A 

VALORACIÓN AUTOMÁTICA

ANEXO II.  SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y/O CORRECCIÓN DE OFERTAS
PROPUESTA DE EXCLUSIÓN DE OFERTAS

N/REF.:

do.: D. Gerardo Marcuello Fernández
Director de Servicios Jurídicos, Contratación y Soporte General de SARGA

SARGA-2026-00089

A la fecha de la firma electrónica

EMPRESA

B) RELACIÓN DE LICITADORES EN CUYAS OFERTAS CONCURREN MOTIVOS DE  EXCLUSIÓN

NIF

EXPDTE.:

No se han apreciado motivos de exclusión en ninguna de las ofertas formuladas por incumplimien to de
los requisitos mínimos exigidos en los pliegos que rigen el procedimiento, o incurrir en error es u
omisiones no susceptibes de aclaración o corrección.

EMPRESANº
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INFORME DE VALORACIÓN DEL SOBRE ELECTRÓNICO ÚNICO 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN OBJETIVOS SUJETOS A 

VALORACIÓN AUTOMÁTICA

ANEXO III. OFERTAS CON VALORES ANORMALES O DESPROPORCIONADOS

EXPDTE.:

SERVICIO DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS MEDIANTE MAQUINARIA 
PESADA (BULLDOZER)

LOTE 1: PROVINCIA DE  ZARAGOZA
LOTE 2: PROVINCIA DE HUESCA
LOTE 3: PROVINCIA DE TERUEL

N/REF.: SARGA-2026-00089

RELACIÓN DE LICITADORES CUYAS OFERTAS INCLUYEN VALORES ANORMAL ES O
DESPROPORCIONADOS

Se hace constar que las empresas admitidas en el presente procedimiento han formulado su propo sición
económica con base en los precios unitarios y oferta económica global que se recogen en el Anexo I del
presente informe. De conformidad con lo establecido en el Anexo IX del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rige este procedimiento de adjudicación contractual, ningun licit ador de
los tres lotes ha incurrido en valores anormalmente bajos.

A la fecha de la firma electrónica

do.: D. Gerardo Marcuello Fernández
Director de Servicios Jurídicos, Contratación y Soporte General de SARGA

Nº EMPRESA NIF
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Nº NIF PUNTOS  

1 B-50612092 100

Nº NIF PUNTOS  

1 B-22320501 100

Nº NIF PUNTOS  

1 A-44020857 100

SARGA-2026-00089

SERVICIO DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS MEDIANTE MAQUINARIA PESADA (BULLDOZER)

LOTE 1: PROVINCIA DE  ZARAGOZA
LOTE 2: PROVINCIA DE HUESCA
LOTE 3: PROVINCIA DE TERUEL

ANTONIO LABENA S.L

LOTE 1. PROVINCIA DE ZARAGOZA

LOTE 2: PROVINCIA DE HUESCA

EMPRESA

ANEXO IV.PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN DE OFERTAS 

A la fecha de la firma electrónica

INFORME DE VALORACIÓN DEL SOBRE ELECTRÓNICO ÚNICO
 CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN OBJETIVOS SUJETOS A VALO RACIÓN AUTOMÁTICA

EXPDTE.:

Lo que se eleva a la Mesa de Contratación para su toma en consideración y evaluación correspondientes.

N/REF.:

EXCAVACIONES JESÚS EUSTAQUIO, S.L.

LOTE 3: PROVINCIA DE TERUEL

EMPRESA

GUALLAR OBRAS Y SERVICIOS, S.A.

Fdo.: D. Gerardo Marcuello Fernández
Director de Servicios Jurídicos, Contratación y Soporte General de SARGA

EMPRESA
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